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HACIENDA Y CREDITO PDBLICO

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

'Tegucigalpa; 1*? de noviembre de 1909,
Vista la renuncia interpuesta por el 

Jefe de Eección de Estadística de la 
Oficina de Centralización de Cuentas, 
don Trinidad Valladares, el Presidente 
Constitucional de la República

acuerda :
—Admitírsela, rindiéndole las gra- 

cias por sus servicios; y 
^29—Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, á don Evaristo Matute Z.— 
Comuniqúese.

Dá v id a .
El Subsecretario de Estado en(a,rgado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Rivas.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa; 1? de noviembre de 1909,
E] Presidente Oonsfcifcucipnal de la Re

pública
ACUERDA:'

Nombrar Inspector dé Hacienda y Po
licía del departamento de Intibueá, con 
el sueldo de ley, al Teniente don Jeróni
mo Pineda^ en sustitución de dón Juan 
del mismo apellido, quien renunció de 
dicho empleo,—Comuniqúese.

DXvila .
El Subseerétario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico, >

J. R. Rivas.

Se confirma un nombraEmento ^

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Recep
tor de Rentas del distrito de El' Corpus, 
departamento de Choluteca, hecho por 
el Administrador de aquel lugar -en. el 
señor P, Ernesto Mondragón, en susti
tución de Julián V. Lozano, en virtud de 
haber fallecido. El señor Mondragón 
deberá rendir la fianza dejey al hacerse 
cargo de su destino,—Comuniqúese.

¿A vila .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

A V I S O S

infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras de este departamento, hace 
saber: que en 1^ diligencias de posesión 
efectiva^íde herencia creadas á solicitud 
del señor Cipriano González, se encuen
tra la sentencia dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva dice:—«Por 
tanto: este Juzgado-de Letras, en nom
bre de la República y en observancia de 
los adíenlos 40, número 2?, Ley de Or
ganización y  Atribuciones de los Tribu
nales; 1.038, 1.040, 1,041, 1.042 y  1.043 
del Código de Procedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las ^personas 
instituidas herederas en el testamento 
otorgado por el señor Vicente González, 
el treinta de junio de mil novecientos 
tres, ante eí cartulario don Francisco 
Umafia, mandando' se hagan las inscrip
ciones prevenidas por él artículo 714 del 
Código Civil y  la publicación de ésta 
sentencia en el periódico oficial y por 
carteles fijados, en el término de quince 
días, en tres dé ios parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifíqüese,— 
Francisco Rubí. —Vidal M. Mejía, 'Srio.> 
—Oeotepeque: veinte de octubre de mil 
novecientos nueve.
15—5 V i d a l  M ; M e j í a , S .

El infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, hace- saber: 
que el día diez de diciembre del corrien
te año, á las nueve de la mañana, se 
rematará én pública subasta, en él local 
de esta Adufinistracíón, el terreno de
nominado «Taupás y Plátano Macho,» 
cuya extensión es de seiscientas trein
ta y siete manzanas y ochó mil quinientas 
varas cuadradas, de las cuales quinien
tas manzanas son propias para la crian
za de ganado y-el resto para la ágricul-' 
tura, estando situado en jurisdicción de 
«El Rosario,» en este departamento. 
Dicho terreno ha sido valorado en la 
suma de mil trescientos setenta y ún pe= 
sos, y fué denunciado pór don Anselmo 
Mencía el 29 de enero de 1898; pero poste-, 
riormente se admitió como huevo denun
ciante al señor don Calixto Marín, en 
virtud de haber aquél abandonado sus 
gestiones. L o que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
legales.—Comayagua: 10 de noviembre 
de 1909.

JULIO O. MEZA.

"El infrasento, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 19 del corriente se ha presentado 
á su Despacho el Licenciado Leandro Vallada
res, por sí y  á nombre de Gervacio Maradiaga, 
denunciando y  pidiendo, para su explotación, 
una zona mineral de quinientas hectáreas de 
extensión, que produce oro y  plata, situada al 
Ho3rte y á inmediaciones de la ciudad de Danlí, 
en el departamento de E l Paraíso, y  cuyos lími
tes son: al Norte, la montaña de “ L a Pita;*’ al 
Este, la quebrada de “ E l Agua F ría ;” al Sur, 
el plan de E l Quiebra Hacha; y  al Oeste, la que
brada de “E l Caracol.”  Dan á esta zona el 
nombre de “ San Marcos.”  L o que se pone en 
conocimiento del público parajos fines de ley.—  
Tegucigalpa: 20 de octubre de 1909.

BOSÍSSDO CfONTEBSAS V.

E l inlrascñto, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fom ento y  Agricultura, hace saber: 
que con fecha 21 del mes en curso se ha"presen-, 
tado á su Despachó el Licenciado don Bafáel 
Martínez Siena denunciando y  pidiendo el do- 
minió ú til de un lote de terreno nacaonal situar 
do en la aldea de “ E l Piligüín,”  jurisdicción 
municipal de esta ciudad. El''terreno^ denun
ciado, en cantidad de quinientas hectáreas de 
extensión, forma parte del terreno conocido con 
el nombre de “ Plan del Aguacatal,”  el que han 
denunciado los señores General don Dionisio 
líutiérrez, don Francisco Alvarez y  don A nto
nio Arguijo, en capacidad de quinientas hectá
reas el primero y otras quinientas los otros dos. 
Los límites generala de dicho terreno son los 
siguientes: al Oriente, la montaña “ Escóbales;”  
al Poniente, terreno del Común dé Plazuelas; al 
N oH é, con una de las zonas de la Compañía del 
Bosaiio; y al Sur, la montaña de L a Granadilla. 
Lo que^se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa: 26 de octubre 
de 1909,

Bosehdo Ookxkeeas V .

E l infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que con fecha 10 de agosto últim o se h a  presen- 
taño á sn Despacho él General don Dionisio Gu
tiérrez denunciando y pidiendo e l dominio ú tü  
de un lote de terreno nacional de quinientas 
hectáreas de extensión, ubicadas en la aldea de,, 
“ E l Piligüín,”  formando parte del terreno co
nocido con el nombre de “ Plan del Aguacatal,”  
jurisdicción de este municipio, cuyo lote se me
dirá en él sltáo ó lugar que él designe-, Los li
mites de todo el terreno aludido son los siguien
tes: al Este, la montaña de Escóbales; al Oeste, 
el “ Común de Labradores-de La Plazuela:”  al 
Norte,«una do las zonas,de la Compañía de E l  
Bosario; y al Sur, la montaña de “ L a Granadi
lla .”  Dicho terreno del Aguacatal es propio 
para la agricultura, no contiene maderas pre
ciosas y fué denunciado el 9 de febrero del pre
sente año por los señores Faustino Salgado, Ce-
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cilio Ordóíiez  ̂ veinticuatro individuos mús, 
1 os de esta ciudad, residentes en la aldea 
del Pili güín ai riba citada Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley 
— Tegucigalpa. 26 de octubre de 1909

Eosendo Contrekas ,y .

El Infrasciito, Societario de Estado en el Des* 
pacl'ío de Fomento y xVgricultura, hace saber: 
que con fecha de hoj se ha piesentado ásu  Des 
pacho el Licenciado don Emilio Mazier, como 
apoderado de los señores Car letón & Hovey, so
ciedad domiciliada en LoiveJl, Estado de Massa- 
chusetts, Estados Unidos de América, y que 
tiene la ubieacMn de sus negocios en el número 
236, calle Merrimack. solicitando el depósito y 
registro de una marca de fábrica consistente en 
las palabras “ I'ather John's" y un retrato de 
busto, en forma de medallón, del Eev. John 
O'Bnen. difunto. Estas generalmente se han 
dispuesto de la manera que se ve en el facsímile 
adjunto, en el cual las palabras “ Father Jolin's’ * 
están colocadas sobre el mismo retrato de busto. 
La disposición de las palabras puede cambiarse 
y usaise diferentes estilos de letras, sin alterar 
el carácter de la marca de fábrica, cuyos caracte
res distintivos son las palabras “ Father John’s” 
y un retrato de busto, en forma de medallón, 
del difunto Eev. John O ’Brien. La cual fué re
gistrada á favor de diclios señores Carleton 
Ho^ey, bajo el núméro 38198, el 29 de abril de 
1902, en la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos, y que adopta dicha compañía para su 
uso en el comercio de un remedio especial para 
las enfermedades de los pulmones y de la gar
ganta reconsmuj ente alimento para la salud, 
tónico nutritivo para la sangre y los nervios 
Lo que se pone r conocimiento del público 
para los fines de iej ^Tegucigalpa- 30 de octu
bre de 1909.

E o SEXBO COXTEEIIAS V .

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y xigricultura. hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa 
Cho el Licenciado don Emilio Slaaier. como apo
derado d é la  TTintersmith Medicine Company, 
sociedad domiciliada en Louisville, Estado de 
Kentucky, Estados Unidos de Am érica, y que 
tiene la ubicación de sus negocios en el número 
625 Calle Híil, en dicha ciudad, pidiendo el de
pósito y registro de una marca de fábrica adop
tada por dicha sociedad para su uso en el co
mercio de medicinas y especialmente de tónicos. 
Dicha marca consiste en las palabras -V in o  Tó
nico de W intersmith,”  arregladas en un tablero 
rectangular que contiene el facsímile de la firma 
de C. H  TVmtersmith cerca de la extremidad 
inferior y coronada por una figura de oro amen 
taoiÓD que es, en sustancia, de form a tnangu- 
lar. tiene la apariencia general de un cuerpo 
oblongo sostenido por dos vástagos con llores, de 
cuya orilla superior se proyectan hacia am b a  
ornamentos de forma espiral caprichosamente 
colocados y tiene una figura de forma de abani
co en su orilla inferior; la cual fué registrada á 
favor de dicha W inteism itíi Medicine Company, 
sus sucesores 6 asignatarios, bajo el número 
5L112, el 3 de abril de 1906, en la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.-rTegucigalpa: 30 de octubre de 1909.

Kosboto Cokteeeas T .

E l infrasento, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 19 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el seEor B. D . Gm lbert de
nunciando una zona mineral en el río Siale, ju
risdicción de Danlí, departamento de El Paraí
so. Dicha zona consta de quinientas hectáie?s,

poco más ó menos, teniendo una forma rectan
gular, cuya base es de cuarenta pies, midiendo 
del centro del río veinte pies por lado, princi
piando en el lugai llamado 3a “ Quebrada de 
Palmillo,”  aguas arriba, por todo su cauce, has
ta completar una área de quinientas hectáreas. 
Limitando: al Eorte, Sur. Este y Oeste, con te
rrenos nacionales é incultos. Lo que se pone en 
conocimiento del público para ios fines de ley. 
—Tegucigalpa .30 de octubre de 1909.

Rosendo Gonteebas V .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y xVgncultuia, hace saber: 
que con fecha 31 de octubre próximo pasado se 
ha presentado á su Despacho el señor Frank 
Bear, ciudadano americano, denunciando y pi
diendo, para su explotación, una zona mineral 
de Cien hectáreas de e.vtensión, situada en ju
risdicción del pueblo El Dorado, comarca de La 
Mosquitia, departamento de Colón, teniendo 
poi límites' al Xorte, la quebrada de “ La Paz;”  
al Sur, la quebrada “ íTiota:” al Oriente, mina 
y pertenencias denominadas “ Tres Am igos;”  y 
al Occidente, serranías de terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.— Tegucigalpa: 3 de noviem
bre de 1909.

R o se n d o  Co x t k e k a s  V
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departamento de Olancho Dicha zona com
prenderá la cabecera ó nacimiento de la propia 
quebrada de ‘ ‘Las Jlinitas” y parte de su curso, 
teniendo por límites, al Korte, la coidillera de 
“ La Cebadilla;”  al Este, el cerro llamado “Ojo 
de Agu a;”  al Sur, el valle de “ Las M¡nitas:“ y 
al Oeste, el cerro de “ E l Caliche.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.— Tegucigalpa’ 15 de noviembre de 1909, 

R o sen do  Co n t r e r a s  V

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 12 del mes en curso se han pre
sentado á su Despacho los señores Leonardo Lo
zano y Toribio Alejos, mayores de edad, mine- 
íos y vecinos de Juticalpa y de esta ciudad, res
pectivamente, denunciando y  pidiendo, para sa 
explotación, una zona mineral que produce oro, 
de cien hectáreas de extensión, sita en el lugar 
conocido con el nombre de Quebrada de las Mi
nitas, jurisdicción de la ciudad de Jutícalpa,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber, que 
don Pablo Pinto, casado, labrador, mayor de 
edad y de este vecindario, presenta hoy, á las 
dos de la tarde, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura autorizada el diez del mes 
de abril de mil novecientos odio por el Juez de 
Paz de lo Criminal de esta ciudad, Julián Aríta, 
en la cual aparece que don Estanislao Romero, 
soltero, jornalero y de este vecindario, vende al 
presentado dos posesiones de terreno promdm- 
so, sitas en terrenos de la Comunidad de Indí
genas de esta ciudad, las cuales tiene acotadas 
en los puntos denominados ‘ 'Granadilla”  ó ” Gua- 
rín ." constando esta posesión de quince manza
nas, poco más ó menos, lindante: por el Oriente, 
con posesiones de í ’̂ íctor González: por el Ror- 
te, con posesión de Timoteo Leonardo: por el 
Poniente, con posesiones del mismo Víctor Gon
zález y Salomé Romero: y por el Sur, con pose
sión de Juan Romero, camino que'conduce al 
Volcán de por medio. La otra posesión se en
cuentra situada en las ‘ ‘Lomas del Roblar,”  
como de d z manzanas de extensión, cercada 

fi parce de madera y  barí ancos naturales, y ■ 
linda: por el Oriente, con poseaiones de Julián 
Romero: por el Rorte, con posesiones de Tomás 
López- por el Poniente, coa terrenos de don Je
sús Pinto y Magdaleno Romero: y por el Sur, 
con campo libre y perteneciente á la misma Co
munidad de Indígenas, y los enajena por el pre
cio de vemte pesos. Y  no habiendo anteceden
tes m  título inscrito, se manda publicar el pre
sente de conformidad con el artículo 2.322/del 
Código Civil.— Ocotepeque; 28 de agosto de 1909. 
23 F rancisco Rubí.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, Tiace saber: que el Rotarío 
don Leandro Valladares ha presenfaido boy, á 
las diez de la mañana, para su Inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el siete de julio próximo pasado, ante ei 
Rotario presentante, por la cual don José Mia- 
nuel Alvarez vende á don José Dolores Medina, 
por el precio de doscientos pesos plata, una po
sesión como de cuatro manzaoas de extensión, 
sito en el Común de Labradores de La Plazuela, 
de esta ciudad, en el lugar llamado “ La Cueva,” 
cercada de piedra y madera, que linda: al Rot- 
te, con terreno de Daniel García; al Sur, con' 
terreno de Juan Alvarez: al Oriente, con terre
nos de Roseado Izagairre y  de doña Merc^fó 
Romero viuda de Martínez; y al Poniente, con 
terreno de Eduardo Alvarez. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público la 
soheífiud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: ,30 
de agosto de 1909.
23 V adenoíií eX tat

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Vicen
te Pinto, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario, pr^entó erdía veintisiete 
de agosto recién pasado, á las dos de la tarde, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad, el trece de mar
zo de m il novecientos, ante el Juez 1° Paz y 
Rotario, por la ley, don Eduardo Erazo por la
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CENTRO-AMé EICA 951

casi consta que don Qujrjno Tejada, de cuaren
ta y nueve aüos, casado, agricultor y vecino del 
pueblo de Agua Caliente, República de E l Salva^ 
dor, vende al presentado un derecho proindiviso 
d e tie n a , como de media caballería de exten
sión, en la montaña denominada Jbcotán, juris
dicción del pueblo de Mercedes, en este depai- 
■fcamento, cuyos linderos son: al Norte, terrenos 
de Mejías y Brazos, al Este, terrenos de San 
Mareos; al Poniente y Sur, terrenos de los seño
res Rodellanos, en la República de El Salvador. 
La expresada venta se verificó por la suma de 
ciento veinte pesos. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público la solici
tud de inscripción para los efectos del artículo
2.322 del Código C m l.—Ocotepeque. 1® de sep
tiembre de 1S09.
23 Ee^stcssco Subí.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
esta Sección, hace saber: que el señor don Ber
nabé Fonseca, mayor de edad y vecino de Oro- 
poli, ha presentado hoy, á las dos de la tarde, 
para su debida inscripción, el testimonio de una 
escritura autorizada en aquel pueblo, el dos de 
los com entes, por el Juez de Paz suplente en 
ejercicio, don Gonzalo N . Mejía, por la  cual 
consta que don Guillermo Mendoza, también  
mayor de edad y dei mismo vecindario, garanti
zando al expresado Bernabé Fonseca en el cargo 
de Agente Fiscal del propio pueblo, hipoteca es
pecialmente á favor del Fisco, hasta por la suma 
de trescientos pesos plata, su casa de’habitación 
ubicada en Oropolí, construida sobre paredes de 
adobe, cubierta de tejas, de diez y  seis varas de 
largo por seis y media de anchen con una cocina 
de cinco varas en cuadro, de bahareque una par
te  y  de adobes la otra, limitada: al Norte, con 
’Casa de Domingo Pavón h .; 'ai Sur, con la plaza; 
a l Oriente, con casa de Saturnino Fonseí^; y al 
Poniente, con el Cabildo Municipal, calle de 
por medio. N o habiendo antecedente inscrito, 
ae pone conocimiento del público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tnsca- 
rán: 4 de septiembre de 1909. /
23 Anoisrso VAEíamA Gí i «tez.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don A i^ u sto  
Hernández Zúniga ha presentado hoy, á las nue
ve de la mañana, para su inscripción, la  primera 
copia de una escritura otorgada en Comayagüe
la, el siete del corriente, ante el Juez de Letras 
1® de lo Civil del departamento de Tegucigalpa, 
Abogado don Valentín Cálix; por la cual don 
Pedro Irías vende á su hijo Em ilio del mismo 
apellido, en la suma de novecientos pesos, una 
posesión como de cinco manzanas de extensión.

poco más ó menos, sita en ia aldea de E l Río 
Grande, en este término municipal, en el lugar 
denominado “ El Paso del Río Glande,”  en la  
cual ha construido una casa de paredes de esta
cón, cubierta de teja, de diez varas de largo por 
ocho de ancho, lindando todo: al Norte, Orien
te y Poniente, terreno del “ Común de Horco
nes;”  y al Sur, terreno del mismo Común, Río 
Grande de por medio. E l venfiedor explica que 
la posesión está acotada con cerco de madera, 
barranco y  cimiento. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público la solici
tud de inscripción para los efectos del artículo
2.322 del Código Civil.— Tegucigalpa: 13 de sep
tiembre de 1909.
23 VALKNTtBr Oixis.

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
óle este departamento, hace saber: que don Mar 
riano Servellón ha presentado coniecha de hoy, 
para su inscripción, la primera copia de uña es- 
•Critura otorgada ea*Comayagüela, el cuatro del 
mes en curso ante el Juez de Paz de lo Civil, 
don Vicente Valladares R ., por la cual doña 
María del Eosario'Osono vende á don Agustín  
Maradiaga, en la suma de ciento noventa pesos, 
una casa en coastrueción, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho, ubicada en un solar de 
veinte varas de frente por cincuenta de fondo, 
sito en la 6^ avenida de Comayagüela, en el “ Bar 
rrio Nuevo,”  lindando todo: al Norte;, con casa 
y  solar de Eulalia Herrera; al Sur, con solar de 
^Felicitas Herrera: al Oriente, con solar de Ju
lián Ponce; y al Poniente, con solar del compra
dor. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.322 dei Código Gi-' 
vil.—Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909.
23 VAI.3ENTÍK CÁiis.

EJ infrascrito, Begistradordeía Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Máximo 
Velásquez ha presentado con fecha de ayer, á 
las diez de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el ocho del corriente, ante el Notario  
don Leandro Valladares, por la cual don Eufra- 
siano Rodríguez vende al presentante, en cien
to  ochenta pesos, un tenreno sito en el lugar 
llamado “ El Mogote,”  en la montaña “ E l Car 
rrizal,”  jurisdicción de Valle de Angeles, capaz 
de contener cuatro medios de maíz de sembra
dura, y  linda: al Inerte, monte crudo; al Este, 
el Cerro de la Montaña; al Sur, guamiles de los 
herederos de Juan^Manuel Sauceda; y al Oeste, 
guamiles de los herederos de Pedro Elvir. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público ia solicitud de insenpeión para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—T ^ c i -  
galpa: 14 de septiembre de 1909.
23 VAiEasTÍsr CiXES.

rederos de la mortual de don Florencio Lanza. 
Y  no habiendo antecedente insciito, se hace 
saber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—  
Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1909.
23 VA U EK TtS- CÁTES;.

E l infrascrito, R ^istrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que hoy á las on
ce a. m . se ha presentado don Manuel Ramírez
S .  SDlícítandó la inscrippión de una escritura 
otorgada en esta ciudad) el diez del mes en cur
so, ante el Juez de Letras 1? de lo  C M l, Licen
ciado don Valentín Cálix, por la cual Máxima 
Ramírez vende al pr^entante, en doscientos 
cincuenta p ^ s ,  una casa de bahareque, sita en 
Comayagüela, de seis varas de largo por cuatro 
de ancho, con su correspondiente cocina, y ubi
cada emun solar de diez y ocho varas de N orte  
á Sur por veintiséis de Oriente á Poniente ó sea 
hasta topar con la margen del Río Grande, y  
limitada; al Norte, con solar de Remigio Díaz; 
ai Sur, casa y solar de Poneianó Valladares; al 
Este, el Río Grande; y al Oeste, calle -de por 
medio, con tapial y casa de don Lísandro V . 
Gálvez y don Vicente Valladares. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil,—Tegucigalpa; 16 de septiembre de 1909.
23 VABÉSTfiT CliESt

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que con fecha 1 del mes en cursq,se ha presen
tado á su Despacho el Licenciado don Süverio 
Laínez, en representación de los señores W illiam  
Lowry y  Federico Dudley Unger, pidiendo se le 
conceda el dominio útil de un lote de terreno de 
mil hectáreas, sito en jurisdicción municipal de 
Aguán, en el departamento de Colón, que se de
marcará así: se tomará eoíao punto de partida 
la intersección del lindero Oeste de los terrenos 
de la familia Troches, y se seguirá una línea de 
Este á Oeste, ochocientos metros, más ó menos, 
al Norte del camino, real de Francia á Bonito, 
basta llegar á la  quebrada de Zavala. linea 
será el lím ite por el N orte; por el Oeste, dicha 
quebrada de Zavala, desde el lindero del N orte  
hasta llegar á los pies de los cerros; por el Sur, 
los pies de los cerros, águiendo la  conformación 
de los terrenos, hacia el Este, Jiasta llegar á la 
quebrada de Francia; y por el Este, la quebrada 
de Francia, hacia el Norte, hasta llegar al lin
dero O ^ te  de los terrenos de la familia Troches. 
Si conforme á esos linderos no resultare la ex
tensión de terreno que se desea, se llevará la 
medida al Oeste de la quebrada de “ Zavala,”  
entre el camino real de Bonito, por el N orte, y  
los cerros, por el Sur, hasta donde fuere necear ‘ 
rio para completar las m il hectáreas. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa: 9 de octubre de 1909. 
24~28 R oS£KI>0 C023TBEEAS V .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Tom ás 
Barahona ha presentado hoy, á las diez de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura, otorgada en San Buenaventura, 
el veintiocho de enero del corriente año, ante el 
Juez de Paz don Eduardo Andino, por la cual 
don Bernabé Barahona vende al presentante, 
en la  suma de quinientos pesos, una posesión 
como de veinte manzanas de extensión, poco 
más ó menos, localizada en el logar llamado 
“ Lucumapa,”  dentro del Común de Andino, 
jurisdicción de aquel pueblo, lindando: al Nor
te, con posesiones de Juan y Pedro Barahona 
M ., carretera de por medio; al Sur, con posesión 
de Francisco y Julián Barahona y Teófilo Cár
camo; al Oriente, con posesión de Pedro Bara
hona M -; y al Poniente, con posesión de los he-

E1 Secretario de Estado en el Despacho de Fo
m ento y Agricultura hace saber: que con fecha 
de ayer se ha presentado don Mariano Ramírez 
pidiendo el dominio útil, por vía de arrenda- 
mieñto, de un lote de terreno de quinientas 
hectáreas de extensión, sito, en jurisdicción mu
nicipal de Tela, departamento de A tX á n ti^ , en  
la  margen derecha del río Lean, conocido con el 
nombre de M ezapita,cuyos límites son los si
guientes: Norte y Sur, -terrenos nacionales in
cultos; al 3Este, quebrada de Tecuán; y  al Oeste, 
río de Mezapa y  terrenos dé los herederos del 
Coronel don Luis.Mejía L ó que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.—  
Tegucigalpa': 9 de septiembre de 1909.
24-28 RosBisnoo OoííTBEnAs V .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace constar: que h^  
sido presentada á este Registro, para su inscrip
ción, la primera copia de una ^critura pública 
otorgada el siete de noviembre de m il novecien
tos siete, ante el Juez de Letras de Amapala, 
por la cual don Isidoro Anariva vende al señor 
don Enrique Streber, por la suma de doscientos 
ochenta y cinco pesos, una casa sita en aquel 
puerto, de quince y una tercia varas de largo 
por seis de ancho, lindando: al Oriente, con el 
mar; por el Poniente, con calle de pon medio y  
mediagua de don Agustín Duhóñ; por el Sur, 
con casa de doña Gabriela Castillo; y por%l N or
te, con casa de don Juan B . G attom o. Y  care
ciendo de título inscrito dicha propiedad, se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales,—Nacaome: 6 de septiembre de 1399. 
25 GeBABDO MATmOBfADO.
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E S T A D O
de In g reso s y  E g re so s  habidos en  la s  O ficinas de H acienda de la  

R epública, durante el m e s  de junio de 1 9 0 9

Existencia dcl mes antci io>',
RentO' Aduanera

do Aguardiente...........................
„  Licores 

Pólvora.
Especies Timbradas 
Exportación de Ganado

„  Productos 
„  Bananos,.

iMuelle
Producto de Tierras,
2 p 8  de Montepío ,
Imprenta y Encuademación Nacional 
Cable...
Eegistro do la Propiedad
Ingresos Eventuales . . .  . .
Crédito Püblico ..
Tesorería General de Caminos.
Giros Postales
Pondo de Instrucción Pública ..
Hospital del N o r t e ........................

de Copln..............................
Depóiltos

por Concesiones 
Préstamos .
Documentos por Cobrar..
Agentes Corresponsales 
Cambios
Banco de Honduras 
Hacienda Nacional
Traslaciones V a n a s ................................

Balance.

1
120 221 

3 Só!

Ji 44S 
15

101
3

521
3 821 
1 168 

12 115

H380 
30.S 51 

1 129 
19 

401 
5 000 Í3 2i» 
14 637 

791 
44 543 
1 935 

0"1 1Í5

SO 071

€20 102 1 69

líenla Adii.in
de Aguardiente 
„ Licores 
,. Pólvora 

Especies radas 
Cable
Registro de la Propiedad
Departaniomo de Gobernación 

„ .Tusticía
,, Relaciones Exteriores 
., Instrucción Pública 

A ri

, Hacienda

r enera] de Caminos
, de Agua r  Luz Eléctrica 

os Postales
s

Hospital del Ñor 
D epósii 
I '  t o'i
Agen C

rH.. 1 N
TraslacK es Vanas

i S4I

a
iK4.
710 „  

47 173 26 
110,lH4 33 

957 14

143
147Í-Q
-50 ! 
179 ]

156 349

112 925
,$1 045 014

Oficina de Centralización de Cuentas.—^Tegucigalpa 30 de octubre de 1909. 

y o  'El Director, R a m ó n  G u z m á n  yí. J. A n t o n i o  A p l í c a n o .

D E M O S T R A C IO N
de los In g re so s  y  E g reso s, por oficinas, correspondientes al m es de junio d e l90 9

OFICINAS St'do aauno' LNGEESOS TOTALES EGRESOS Saldo pata 
J'U iO

Dtrec General de Rentas í 3.679 12 S " "  946 69 L -  '1 Si .  — 70 aS279 31
Aduana de Amapala 7 6lT 87 9 621 45 57 -̂ > 51 891 32 5 348 00

„  Puerto C rtés S 0-2i5 OG 160 06 SI 1 ' 12 7 2 66 34.445 46
„  T niji lo 802 04 -5 204 87 49 - 91 ' 15 0 4 76

LaC ib 7 143 55 ’  616 GQ '  7 0 15 Gí 1 f 51
B oat-n ........ 1 ©9 33 2 667 47 4 5 8 96 1 ' i 84Admon. de Tegu galpa 5 t02 68 42 294 56 47 r.7 34 9 09 5 9 * ' 15
Camay 4 92 7 209 91 h  214 02 1' 4'" 05 1 7'" 78
El Par 279 33 6 321 07 6 600 40 57 9 83
Chola 097 42 9 401 37 n  i  s 79 6 10 > 69Tan •218 39 6 589 03 '  7 4 5 56 1 86La P 1 216 30 6 579 85 1 7 10 ? 20 15 5 96
Olanch 542 11 9 818 38 1 49 9 25 1 4 0 24
áta Búroara 3 339 43 8 Tío 75 12 0" 18 02 4 15
Toro 1 905 93 7 160 OS 9 3 3 . 7 27 1 s 74
Gracia 2 090 09 7 034 90 9 1 21 1 7 7e
Intibu 4 37 5 409 75 4 30 ■> 82Copón 23 5S 9 006 96 6 87 8 67
Cortés 172 14 18 116 16 9 > 87 V 0 43
OcotepeQue 295 10 6 528 25 G a 2 2 46

Suma 971 76 S 964 043 17 I 0 '  014 93 8 932 089 6S 132 S35 25
80 971 76 112 925 25

l.O iróu I T 1 045 014 93

fe

DEPirSAClÓN DE LAS RENTAS

Reata Adoaaera .........................
Se deduce: Devoluciones y  Gastos

Renta de Agaardien 
Se deduce. Contraustas y  Gastos

Renta de L icores ......................
, Se deduce. Gasto
Renta de Pólvora.

Se deduce Gastos. ,
es Timbrada y Cable .

' Se deduce- Honor nos y Gastos..
'Rfsgistro de Propiedad
1 Se deduce- Gasto .
Exportación de Ganado.............

Productos ..
„  Baña

Muelle . ..............
Producto de T ie r r a .......................
2 p S de Montepío
Imprenta v Encuadernación Nac 
r  os Eventual

=uma de las Rentas Depuradas 
a Saldo en 1“ de jumo .. 

iGrédito Público 
C as Especiales —Ingresos

Total
e deduce: Gastos del Servicio Ad- 

i i t
Crédito Público
Caen as Especíales.—Egresos,

Saldo vara julio____________

36 65S 
í  210
1 168

81131 091

1 IK

g 1 ^ I0 9S2 KO 102

5 27S 216 
356.349 4

OS

3̂06
1 7£  
1448 

33 738 
161 3ÉS0sa4K 

12 415

82% ^
712 038

1 007 383

894 439
S 112.935 S.

79

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, 30 de octubre de 1909,

B9—E1 Director, R amón GuzmI n  M. J. A ntonio A plícano.
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